
Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en las letras a) hasta d) a través de
otra u otras empresas también se considerarán una única empresa.

1.7 Estas bases cumplirán con el régimen de tramitación y registro establecido en el Real Decreto 130/2019,
de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la publicidad de
las subvenciones y demás ayudas públicas, previendo la comunicación de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se le imputa, cantidad concedida y objeto o finalidad de la subvención, los
beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y los reintegros que se solicite, según la disposición
adicional 7ª de la LOPD.

1.8 Mediante publicación en BOME N.º 5902 del viernes, 8 de octubre de 2021, la CAM convocó el “Programa
de incentivos ligados a la movilidad eléctrica, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia Europeo (MOVES III)”, que a su vez se incardinaba en el RD 266/2021. El Real Decreto-ley
9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de
transporte, y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de
vulnerabilidad social, publicado en el BOE n.º 309 de 24 de diciembre de 2024 (en adelante, “RD-Ley
9/2024”), modificó el contenido del RD 266/2021, ampliando la vigencia del programa de ayudas, que
inicialmente vencía el 31 de diciembre de 2024. Ello posibilitó que se continuasen registrando solicitudes de
ayudas a partir del 1 de enero de 2025. Sin embargo, la Resolución de 22 de enero de 2025, del Congreso de
los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 9/2024, de
23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y
de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad
social, publicado en el BOE n.º 20 de 23 de enero de 2025 (en adelante, «Resolución de 22 de enero de
2025, del Congreso de los Diputados»), derogó el RD-Ley 9/2024. El artículo 2 del RD-Ley 3/2025 en el que
se incardina el programa MOVES III 2025 dispone que “las actuaciones subvencionables son las
previstas en el artículo 13 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril. Quedan incluidas las actuaciones
iniciadas en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y la fecha de entrada en vigor de este
real decreto-ley, considerándose válidas las solicitudes presentadas a partir del 1 de enero de 2025 y
hasta el 31 de diciembre del 2025.

2.- ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN.

Lo establecido en estas bases será de aplicación exclusivamente en esta Ciudad Autónoma de Melilla.

3.- BENEFICIARIOS.

1.º Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria, conforme a lo previsto en la
misma para cada tipología de actuación, siempre que tengan su residencia fiscal en la Ciudad Autónoma de
Melilla, cualquiera de los sujetos que se enumeran a continuación de acuerdo con los criterios indicados en
estas Bases y en el RD Ley 3/2025:

2.º Las personas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que ofrezcan bienes y/o servicios en
el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y
Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que podrán ser
menores de edad, con residencia fiscal en Melilla y no incluidas en el anterior apartado.

4.º Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad
horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular con
lo establecido en su artículo 11.3.

5.º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar la solicitud, y
otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identificación fiscal (NIF) comience por las
letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W. También serán elegibles las Entidades de Conservación de Polígonos o
Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF comience por V.

También tendrán la consideración de personas beneficiarias, todas aquellas personas jurídicas que,
cumpliendo con las condiciones del párrafo anterior, y que: No teniendo su domicilio fiscal en la CAM, (i)
desarrollen su actividad, (ii) cuenten con una sede y (iii) mantengan parte de su plantilla en esta Ciudad
Autónoma; todo ello, desde al menos los dos años anteriores a contar desde la fecha de publicación de
la presente convocatoria de ayudas en el BOME, no teniendo su domicilio fiscal en la CAM, y no
cumpliendo las condiciones descritas en el párrafo anterior, ejecuten una inversión subvencionable conforme
a lo descrito en el Programa de Incentivos 2 – Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos
eléctricos, siempre que la citada inversión tenga su efecto sobre el consumo de energía o la reducción de la
dependencia del petróleo dentro del territorio de la CAM.

6.º Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y el sector público institucional de cualesquiera Administraciones Públicas a que se refiere el
artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siempre que no
ejerzan actividades económicas por las que ofrezcan bienes y servicios en el mercado en cuyo caso se
considerarán incluidas en el anterior ordinal 4.º.

5.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE DESTINATARIO ÚLTIMO DE LAS AYUDAS

1. Para acceder a la ayuda regulada será necesario el cumplimiento del punto anterior, así como presentar la
documentación del ANEXO II exigida en esta convocatoria.
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